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RESOLUCIÓN O1O/SO/18-12-2019 

MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME FINAL DEL CIERRE DEL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL OTRORA PARTIDO SOCIALISTA DE 
MÉXICO, PRESENTADO POR LA INTERVENTORA. 

Visto el Dictamen con proyecto de Resolución 010/CEPLPPL/13-12-2019, que presenta 
la Comisión Especial para el Procedimiento de Liquidación de los partidos políticos 
locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo para conservar su registro, al Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de G errero, 
mediante el cual aprobó el informe final del cierre del procedimiento de liquidas-ón del 
otrora Partido Socialista de México, presentado por la interventora, y 

ANTECEDENTES 

1. El 17 de enero de 2017, mediante Acuerdo OOIISE/17-01-2017, el Consejo Gene. 
de este instituto aprobó la modificación a su estructura organizacional, en cumplirnien 
a lo previsto en el artículo segundo transitorio del Decreto 238 por el que se 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

2. El 14 de julio de 2017, mediante Resolución 014/SEII4-07-2017, el Consejo Genera 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, otorgó 
registro como partido político estatal al Partido Socialista de México. 

3. El 08 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, declaró formalmente e! inicio del 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2017-2t.18. 

4. El 01 de julio de 2018, se llevó a cabo la Jornada Electoral del proceso electoral 
ordinario 2017-2018, en la que se eligieron diputaciones locales y miembros de los 
Ayuntamientos del Estado de Guerrero. 

5. El 20 de julio de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, aprobó lo siguiente: 

a) Declaratoria 001/SE/20-07-2018, por la que se da a conocer la votación válida emitida en el 
estado, en las elecciones de diputaciones locales y ayuntamientos para efecto de notificar a los 
partidos políticos que no hayan obtenido el 3% de dicha votación, conforme a los resultados de 
los cómputos distritales y estatal, en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2017-2018. 

integración de la Comisión 
Polític. locales que no 

b) Acuerdo 171ISE/20-07-2018, por el que se aprueba la creació 
Especial para el Procedimiento de Liquidación de los Parti 
obtuvieron el porcentaje mínimo para ervar su registro. 
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c) Acuerdo 172/SEI2O-07-2018, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a los 
Lineamientos para la Disolución, Liquidación y Destino del patrimonio adquirido por los partidos 
políticos que pierdan su registro local como institutos políticos ante el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

6. El 20 de julio de 2018, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, notificó al 
representante del partido político estatal Socialista de México ante el Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el inicio del 
estado de prevención derivado de la declaratoria antes mencionada, esto para los 
efectos que refiere el artículo 170 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero. 

7. El 23 de julio de 2018, la Comisión Especial para el Procedimiento de Liquidación de 
los Partidos Políticos Locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo para conservar su 
registro, designó mediante Acuerdo 001/CEPLPPL/23-07-2018 entre otros a la C.., Karla 
Briseida Salgado Rodríguez como interventora responsable para el desahogo de los 
procedimientos de liquidación y destino del patrimonio adquirido por el partido pot'tico 
estatal denominado Partido Socialista de México. 

8. El 16 de octubre de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral y de Pirticipac 
Ciudadana del Estado, aprobó la Resolución 019/SE/16-10-2018 mediare1&cal 
decretó la pérdida de registro del partido político estatal denominado Partido Socialista 
de México. 

9. El 16 de noviembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guerrero, el aviso de liquidación del partido político estatal denominado Partido 
Socialista de México. 

10. El 27 de febrero de 2019, mediante Acuerdo 015/SO/27-02-2019, el Consejo General 
de este instituto, aprobó la lista final de reconocimiento, cuantía, graduación y prelación 
de créditos a cargo del otrora partido político estatal denominado Partido Socialista de 
México. 

11. El 30 de septiembre de 2019, mediante Acuerdo 042/SO/30-09-2019, el Consejo 
General de este órgano electoral, aprobó la solicitud de la interventora del otrora partido 
político estatal denominado Partido Socialista de México, relativa a dar por concluido de 
manera anticipada, por motivos de eficiencia, eficacia y economía, el proceaimiento de 
enajenación de bienes. 

13. El 13 de diciembre de 2019, la Comisión Especial para el Procedmiento de 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo 
para conservar su registro, aprobó el Dictamen con proyecto de Resolución 
010/CEPLPPL/13-12-2019, mediante el cual aprobó el infornie final del cierre del 
procedimiento de liquidación del otrora Partido Socialista de Mé co, ?  esenado  p 
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interventora, ordenando su remisión a este Consejo General para su análisis, discusión y 
en su caso aprobación. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado C, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales, en los términos que establece la Constitucón En las 
entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos .úblicos 
locales en los términos de la Constitución. 

II. Que el párrafo primero del artículo 134 de la citada Constitución Política, estable e que 
los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los muni ipios, 
el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcac ones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparenc 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. Que los artículos 124 y  125 de la Constitución Política del Estado Libre y So 
Guerrero, establecen que la función de garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser 
votado en las elecciones y demás instrumentos de participación ciudadana, así como 
de promover la participación política de los ciudadanos a través del sufragio universal, 
libre, secreto y directo, se deposita en un organismo público autónomo, denominado 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cuya 
función deberán observarse los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

IV. Que el artículo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero, dispone que, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estad 
de Guerrero, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las eleccioies locales 
y los procesos de participación ciudadana. 

V. Que el artículo 180 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero, dispone que, el Consejo General es el órgano de dirección su.-rior, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y le. les 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalida 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas Ias 
actividades del Instituto Electoral. 

VI. Que en términos del artículo 192 de la citada ley electoral local, el Consejo General 
para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y sup2rvisión del 
adecuado desarrollo de las actividades de los órganos del Instituto Electo -u venta 
el auxilio de comisiones de carácter permanente. 

.11 / 
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VII. Que el artículo 193, párrafo cuarto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero, dispone que, además se podrán i.itegrar las 
comisiones especiales, de carácter temporal, que se consideren necesaras para el 
desempeño de las atribuciones del Consejo General, integrándose con el número de 
miembros que acuerde el Consejo General. 

VIII. Que en términos del párrafo sexto, del artículo 193 de la citada ley electoral local, en 
todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar al Consejo 
General un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine esta Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

IX. Que el artículo 196, fracción 1 de la ley electoral local, dispone que es atribución de las 
comisiones analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de 
resolución, y en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo General, 
así como conocer los informes que sean presentados por los Secretarios Técnicos en 
los asuntos de su competencia. 

X. Que el artículo 172, párrafo segundo, inciso d), fracciones II y IV de la ley lectorI1oc 
dispone que el interventor determinará las obligaciones laborales, fisciIsy co 
proveedores o acreedores, a cargo del partido político en liquidación; así como, ordenar 
lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio 
de los trabajadores del partido político en liquidación. Realizado lo anterior, deberán 
cubrirse las obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, 
se atenderán otras obligaciones contraídas y debidamente documentadas con 
proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo conducente 
las leyes en esta materia. 

XI. Que en términos del artículo 15, fracción 1 del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral, se precisa como atribución de las comisiones aspeciales, 
discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo, de resolución y, en su caso los 
informes que deban ser presentados al Consejo General, así como conocer los 
informes que sean presentados por las Secretarías Técnicas en los asuntos de su 
competencia. 

XII. Que mediante Acuerdo 015/SO/27-02-2019, este Consejo General aprobó la lista finaL/ 
de reconocimiento, cuantía, graduación y prelación de los créditos a cargo del Partido 
Socialista de México; los cuales, a la fecha han sido cubiertos en su total1dad por 1 
interventora, conforme a los siguientes datos: 

No. Tipo de crédito Monto $ Fecha de pago 
1 Fiscal 86,726.00 3 de abril de 2019 
2 Administrativo 194,582.85 20 de mayo de 2019 

3 
Proveedor 1 6.00 27 de mayo de 2019 
Proveçdor2 116 23deastpde2019 

/ 
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XIII. Que una vez realizados los pagos de los créditos anteriores y los propios del partido en 
liquidación, se obtuvo que concluyó el procedimiento de liquidación con saldos 
económicos positivos en la cuenta bancaria, y con bienes muebles; por lo que, en 
apego a lo dispuesto por el Vigésimo Primer Lineamiento para la disolución, liquidación 
y destino del patrimonio adquirido por los partidos políticos estatales que pierdan su 
registro local ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Etado de 
Guerrero, la interventora del otrora Partido Socialista de México, con fecha 03 de 
diciembre de 2019, entregó los recursos económicos y bienes muebles a la Secretaría 
Ejecutiva de este instituto electoral, a fin de que por su conducto se canaliaran los 
mismos a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Etado de 
Guerrero. 

Lo entregado en efectivo a este órgano electoral ascendió a la cantidad de $627,177.70 
(seiscientos veinte siete mil ciento setenta y siete pesos 70/100 M.N.). 

Asimismo, los bienes entregados son los siguientes: 

Cantidad Descripción del bien mueble No. de factura 
Valor de 

adquisición $ 

1 
Camioneta usada Nissan modelo 2016, NP300 doble cabina, 
No. motor QR25023373H, No. Serie: 3N6AD33C1 GK803156. 

EB05397 227,000.00 

1 
Automóvil usado Versa modelo 2014, No. motor: 
HR16873586G, No. Serie: 3N1CN7AD5EK419098. 

1B06973 120000.00 

1 Escritorio en LVelvet POSE/46034016 1,799.00 
1 Escritorio en L POSE/46034016 2999.00 

XIV. Así, en cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo segundo del Vigésimo Tercer 
Lineamiento para la disolución, liquidación y destino del patrimonio adquir!do por los 
partidos políticos estatales que pierdan su registro local ante el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la interventora del otrora partido 
político en liquidación Socialista de México, presentó ante la Secretaría Técnica de l 
Comisión Especial para el procedimiento de liquidación, el informe final del cierre d&\ 
procedimiento de liquidación del citado instituto político, mismo que fue conocido, 
analizado y aprobado por dicha comisión en su Décima Sesión Ordinaria celebrada el 
13 de diciembre del presente año. 

XV. Que en términos del contenido del informe final del cierre del procedimiento de 
liquidación presentado ante la Secretaría Técnica de la citada comisión especial, s 
desprende que la interventora del otrora Partido Socialista de México, comunica 1 
siguiente: 

1. Antecedentes; 
II. Operaciones y circunstancias relevantes; 

a) Aviso de obligaciones en la etapa de prevención; 
b) Entrega de la información financiera y contable inte 
c) Bancos; 

)
d) Inventario de bienes; 
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e) Avisos de liquidación; y, 
f) Aprobación del informe que contiene la lista de reconocimiento, 

cuantía, graduación y prelación de los créditos. 
III. Ingresos obtenidos por la venta de bienes; 
IV. Cuentas por cobrar durante el procedimiento de liquidación; 
y. Relación de cuentas pagadas durante el procedimiento de liquidación; 

a) Créditos fiscales; 
b) Créditos administrativos; 
c) Proveedores; y, 
d) Gastos administrativos inherentes al procedimiento de Iiquida ión. 

VI. Deudas pendientes; 
VII. Balance financiero del destino de los recursos derivados del proce.'imiento 

de liquidación; 
VIII. Revisión del informe anual 2018, por parte del Instituto Nacional Elect. al; y, 
IX. Conclusiones. 

XVI. Que del análisis al informe presentado por la interventora y que formpe d 
presente resolución, a criterio de este Consejo General, se puede advertir 
procedimiento de liquidación del otrora Partido Socialista de México, se realiz 
conforme el procedimiento establecido en la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero, y en los Lineamientos para la disolución, 
liquidación y destino del patrimonio adquirido por los partidos políticos estatales que 
pierdan su registro local ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 

Lo anterior en virtud de que, una vez identificado que el referido partido no obtuvo el 
porcentaje de votación requerido para conservar su registro, se creó e integró 1 
comisión especial, a efécto de que diera seguimiento a los trabajos inherentes a la 
liquidación de los partidos políticos que perdieron registro, y que, en uso de s 
atribuciones designó a la interventora responsable para el desahogo de Io 
procedimientos de liquidación y destino del patrimonio adquirido por el partido político 
estatal denominado Partido Socialista de México. 

Asimismo, en uso de sus atribuciones y funciones, la interventora realizó diversas 
actividades para atender de manera adecuada y en términos de ley el procedimiento de 
liquidación al multicitado otrora partido político. Entre las actividades realizadas, 
podemos precisar que aperturó la cuenta bancaria para el uso y manejo de los recursos 
económicos del partido; elaboró y publicó la lista de créditos, en la que otorgó 
garantía de audiencia a quienes consideraran tener una obligación de cobro en contr 
de este partido, sin que en el término legal acudiera ninguna persona física o moral a 
reclamar el reconocimiento de pago de un adeudo, lo que certificó la interventora el día,/ 
19 de febrero del presente año; cubrió en el orden establecido en la lista los crédito; 

\ determinados al partido en liquidación; inició el procedimiento de enajenación de 
\ ) bienes del partido, mismo que por acuerdo de este Cnejo General e •0 ps ' 

\J concluido de manera anticipada por motivos de eficiencia, efi ba y e'onomia; ransfi.: 

/ 
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los recursos económicos y bienes muebles a este órgano electoral; atendió, autorizó y 
cubrió los gatos propios del partido que se generaron como obligaciones en este 
procedimiento de liquidación; entre otros. 

XVII. Por ello, y dado que, el otrora Partido Socialista de México no tiene ooligaciones 
pendientes de pago y por el contrario los recursos positivos (recursos económicos y 
bienes muebles) con que concluyó al cierre del pago de obligacione., fueron 
canalizados a la instancia correspondiente para su destino final, a criteri. de los 
integrantes de este Consejo General, se considera pertinente y válido a. robar el 
informe de la interventora y con ello, dar por concluido la liquidación del otror- Partido 
Socialista de México. 

XVIII. Por lo anterior, se considera pertinente someter a la consideración de los integra es de 
este Consejo General, el informe final del cierre del procedimiento de liquidaci del 
otrora Partido Socialista de México, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto el 
último párrafo del Vigésimo Tercer Lineamiento para la disolución, liquidaciMde 
del patrimonio adquirido por los partidos políticos estatales que pierdan su • stro lo 
ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerreio. 

Por lo antes expuesto, y óon fundamento en el artículo 188, fracciones 1, XXVI, y L)(XIV 
de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero; el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se aprueba el informe final del cierre del procedimiento de liquidación del 
otrora Partido Socialista de México, presentado por la interventora, mismo que se agreg 
como único anexo. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a la C. Karla Briseida Salgado Rodríguez, 
Interventora responsable del desahogo del procedimiento de liquidación y destino del 
patrimonio adquirido por el otrora Partido Socialista de México, para los efectos 
correspondientes. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución y su anexo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, así como en la página institucional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Se tiene por notificado la presente resolución a las representaciones de los partidos 
políticos acreditados ante este Instituto Electoral, en tér  -  inos de 1. dispuesto por el 
artículo 35 de la Ley del Sistema de Medios de Impugna n en ateria Elector- del 
Estado de Guerrero. 
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La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos en la Décima Segunda 
Sesión Ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, celebrada el día dieciocho de diciembre del dos mil diecinueve. 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

C. J. NAZARIN VARGAS 4RMENTA 

ORGE VALDEZ 
• SEJEROELECT 

ÉNDEZ 
RAL 

C. CIÑT2T 
CONSEJ 

/. 
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C.VICE' 'p sLIAREVUELTA-- 

CO E AEECTORA 

C. ALEJAN DitEZAMA SÁNCHEZ 
REPRES,ÍTANTE DEL PARTIDO 

CC ÓN NACIONAL 

AZ FUENTES 
TORAL 

C. AZUCENA 
CONSEJERA LEC 

C. MANUEL ALBERTO S 'yEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
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C.ARTIJ • Pt •BEDOLLA C. ISAlAS ROJAS RAMIREZ 
REPRESES TE 'EL PARTIDO DE LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

I9Ñ DEMOCRÁTICA DEL TRABAJO 
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C. JUAN MAN _'Ju' MOYORIDO C.OLG' S' GARCíA 
REPRESENTANI!' PARTIDO VERDE REPRE ENTAN E DE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO MOVIMIENTO CIUDADANO 

NOTA LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA RESOLUCIÓN LSO/18-12-2O19 MEDIANTE LA CUl SE APRUEBA 
EL INFORME FINAL DEL CIERRE DEL PRO D

\
IMIENTO DE LIQUIDACN DET\OTRORA PARTIDO SOCIAL TA 'E MÉXICO. 

PRESENTADO POR LA INTERVENTORA. 
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